
10027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/37.156/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo línea 25 KV. OT-9906.
Final de la misma: Apoyo 5 origen línea 25 KV.: OT-774 

(OT-911).
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,363 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de Ja misma, a los efectos de la imposición dé la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.239-7.

10028 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos, 
de la imposición dé servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/24.748/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 3 linea 25 KV.; Derivación a 

E. T. 4.725.
Final de la misma: E. T. 5.530, «Hijos de E. Barangue, S. A.»
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,071 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y madera.
Estación transformadora: Carretera de Caldas, kilómetro 

2,720 uno de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.230-7.

10029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de le instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/8.110/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6 429, «Promove, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.037, «Badalona Hogar, S. A.».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,247 subterránea.
Conductor: Aluminio; 15o milímetros cuadrados de sección.
Materia: de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Tipo interior 830 KVA., 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lo de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.226-7.

10030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.832/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E. R. calle Mata 

y E. T. 556.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Ferlandina, 36-40 

(edificio Núñez Avenida).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 128 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.905-C.

10031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado con esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.841/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E. T. 1.339 y E. T. 582.
Final de ¡a misma: Nueva E. T., calle Badal, 52-64 (Herma

nos Rodamilans).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 155 metros de tendido subterráneo. 
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Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 
de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2610/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.904-C.

10032 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-25.830/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T. 1.733 y E. T. 1.575.
Final de la misma: Nueva E. T.., calle Balmes, 89-93 («IBU- 

SA»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 70 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2 903 C.

10033 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-19.800/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo,
 Origen de la linea: C/S 11 KV., entre E. T. 948 y E. T. 1.872.
Final de la misma: Nueva E. T., calle Escuelas Pías («Mue

bles Cormel, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Dos metros.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1900, de 20 de octubre Ley 10/ 
1906, de lü de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1268, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilit^d pública de la misma, a los efectos de la Imposición

de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.916-C.

10034 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-Í9.84B/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E. T. 540 y E. T. 2.639.
Final de la misma: Nueva E. T., calle Escipión, 22 («Esci- 

pión, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Un metro.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.¡ 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 197B.—El Delegado provincial.— 
2.917-C.

10035 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana*, con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/25.896/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. P. San Feliú.
Final de la misma: Apoyo 1, línea a 25 KV.: OT-092 (OT-691).
Términos municipales a que afecta: San Feliú de Llobregat 

y Molíns de Rey.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,742, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 181,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona 16 de febrero de 1978—El Delegado provincial.— 
1.232-7.

10036 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario^ en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


